
Num. 257» Viernes 24 de Marzo de 1876. Uno y medio real.

DE LÂ PROVÍNCÍA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones dd Cia- 

Merao tea obligatoria» para AÚ capital 
¿e provincia desde qne se puV!' an «D- 
® alasente en ella y desde «otro dta» 
^espacs para los denas pneblos de la 
".Isaia prorlneía. (I ey de 3 de Noviem
bre de tsar.)

SDSCRICIOÍ PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. Id.
Tresid.. . . . ■ 38.................... 46.
Seis id6690
Un afio.....................132 ...... 130.

Se publica iedot los dias escepío les Leí)- ingvs.

Las leyes, órdeiae» y aatawclosqne se 
asa aden pablicar en los «Soldlces ce
ciales se han de remitir al Cicle polliceo 
respectivo.por enyoconduci*, se £ i'c* 
roa los editores de loa mcBelcBade» 
per ódleos. (Ordenes de $ de Abril de 
193 ¿j y 31 de Oetabre de Ibbd.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Al preaentarse » S. M. el Rey la Co 
ntisíen del Congreso de Señores Dipu
tados encargada de poner en sue Rea
les Manos la contestación de dicho 
Cuerpo Colegislador al discurso do la 
Corona, el Señor Presidente, D. José 
de Posada Herrera, dirigió A S. U. el 
Réy el siguiente discurso:

«Señor: La Comisiou del Congreso 
do Jos Diputados cuinple ante todo 
con el grato deber de repetir a V. U. 
la felicitación acordada unánime- 
mente por el Coagreso cuando V. W,, 
al trente de su heróico Ejército, par
ticipando de los petigi os y fatigas de 
la guerra, y acompañado siempre de 
la Victoria, devolvió a la Kacion la 
paz tan anhelada.

«El Congi o^ü, eco Del de los senti
mientos del pueblo español, se com
place en ofrecer a V. M. en estos mo
mentos el homenaje respetuoso de la 
adlitsiou mas sincera y decidida,

»TeBtimonio de o la es la coulesta- 
*^lou al discurso de la Corona, que el 
^^itgreso nos encarga poner en las 
^®»ies Manos de V. M.»

®’ M. se dignó contestar A la ei- 
^*■^830» Comisión en loa lérmiuos si 
B dientes:

«Señores Diputados: Dichosa coin
cidencia es, sin duda, la da este dia, 
®n que al presentarme el Congreso 
tu mensaje coutestanjo al discurso 
Con que inicié Yo sus trabajos, según 
tradicional costumbie, me le licua & 
la par, así poique la guerra civil ha 
oonciuido como por la parto que to
davía llegué ó utmpo de tomar en laa 
'victoriosas eperaemnes del Ejéiciio.

>Dos tbUgacionts, por extremo di- 
Ûeiks de ccncei tar, he tenido que cum 
Plir tn los uiiiuos meses: primero la 
de cobvccaioe y esperares; después 
* de compartir de nuevo las langas 

de mis vaierostssoioados en la üeü 
ditiva Ci mpaña que estaba prepara
da. Puesto que me ha peí muido» cum
plir am bas la Piovidencia Divina, de 
beie per eilo i elididas gracias.

>Con gusto apirovetno esta ocasión 
l»ia oil selas también al Congreso, 
PbJ'és ma pifestacipnes de regocijo y 

lealtad me han seguido por todas 
partee.

»fero el triunfo contra los rebeldes 
en armas, aunque fuera lo primero y 
mas urgente, no es todo lo que nece
sita, ni todo lo que la Nación espera 
del restablecimiento de la Monarquía 
constitucional. Espera y necesita, c« 
mo decís muy bien, restañar sos he
ridas, recobrar sus fuerzas y avanzar 
en su progreso, consagrándose â las 
fecundas tareas de la paz. Mas que 
que nunca ahot a, reclamo y Me corn 
placo por tanto el patr.ótico, decidido 
y constante apoyo que Me ofrecen Jos 
Representantes de la Nación.

>Con él, Señoro: Diputados, y la vi
sible protección que hasta ahora Dios 
mo dispensa, no nabru obstáculo im
posible do vencer, y me prometo dos- 
oe luego alcanzar felices días para la 
pátria, qae siéndolo para ella, por 
tuerza han de serio para mí um 
bien.»

Después de esta ceremonia, S. M. 
el Rey, acompañado, como lo había 
estado, de S.'Á. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias, de los Mi
nistros y de la alta servidumbre de 
Palacio, pasó à su Real Cámara, ei> 
la cual recibió al Sr, Presidente dei 
Congreso, á la Comisión del mismo 
Cuerpo y á todos los Sres. Diputados 
que se hablan unido Á ella para ofre 
cor é S. M. el homenaje de su respeto 
y sincera adhesión.

En seguida entró en el salón de 
Embajadores la Comisión del Senado, 
presidida por el Sr. Marqués de Bar- 
lauahana y acompañada de tode. los 
Señores Senadores que á ella se unió 
ron, para ofrecer á S, M. el Rey 
:a expresión de su respeto y do su 
itaitad.

El Señar Presidente del Senado pro 
nunció * 1 siguiente diacursc:

«Señor: Ei Senado, pai ticipe del jú
bilo que embarga à la Nación, acude 
presuroso à tener la honra de saludar 
a V. MI y de felicitarle por la parle 
que ha tenido en la glcriosa t- rmina- 
uiou de la guerra civil. Est-í tausto ; 
glande aconteciuiicnto,otipuea dt 
tantos dias de amargura» y desastres, 
como han afligido á nuestra patria, 
abre, Señor, los corazones A las más 
haJagtiefiáS esperáOZAá, juatiflcadas

por las condiciones person ales de V. M., 
que tan noble muestra ha dado de lo 
resuelto que se halla á cumplir con 
sus de bores de Rey.

»La Nación, Señer, cumplirá tam
bien con los suyos, obrando tos parti
dos politicos en que se halla dividida 
con prudencia y patriotismo; quenode 
otro modo nos haremos acreedores á 
que la Providencia continúe favort- 
tiéndonos, y no de otra manera podría 
mos todos ayudar à V. M. a que lleve 
á feliz cima la grandiosa empresa en 
que se halia empeñado, la de asentar 
sobre sólidas bases la prosperidad y 
el kuen nombre de España, dándole 
paz, órden y libertad en el interior y 
cousideraeiones en el extranjero.

»¡Quiera el Cielo escuchar los fer- 
vienies votos que le dirige el Sedado y 
la Nación entera para que otorgue á 
V. M. un reinado largo y gloricio, 
colmáudule de felicidades, así como a 
los individúes de su Augusta y Real 
Familial

»Nu6fiti as aspiraciones Señer, que
darán cumplidas si Y. M. se digna 
acogerías con su general benevo
lencia.»

S. M, se dignó contestar en los tér
minos que sig uen:

«Señores Senadores: Vivamente 
agradezco la nueva felicitación que 
hoy me dirige el Senado.

>Eípero que, mediante el favor de 
Dios, he de acertar, con efecto, à cum
plir en todas ocasiones mis deberes de 
Rey, y me es muy grato oír que el 
país entero, sin distinción de parti 
dos, -ecundará Ci n su patriotismo y 
ptuJencia mis constantes esfuerzos, 
encaminados á desvanecer las bacilas 
de tamos males y à consolidar esta 
paz venturosa, que debe ser funCia- 
mento de nuoitra regeneración na
cional,

»Tetgo profunda íé en nuestro sis
tema de gobierno menárquico repre 
seutativi, y conflo en que, firme y 
leaimente practicado, tacihtará sobre- 
marera 61 buen éxitii de la grande y 
tambien glorieta ohia que hoy co- 
n ienza.

>irijalá que la proteja el Cie'o, y 
quo, en pri nuo de nuestros comunes 
y laboricbob trabajos, conceda largos 
oías du reposo y prosperidad á la Pa* 
triai»

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REAL DECRETO.

Visto el cxpidlente instruido 
con motivo de iainstanoia elevada 
por Maria Gomis Cortés pidiendo 
indulto de la pena de iisúvs, cebo 
íñ eses y un dio de reciubion y ac
cesorias que ásu hijo José Brotons 
y Gomis le loé impuesta por la 
Audiencia de Valencia, coa ioter- 
vecciun del Jurado, <‘d causa por 
delito da homicidio:

Considerando que el precitado 
reo había observado una conducta 
irreprensible dûtes de cometer el 
delito, y que en los 10 meses que 
lleva cumpliendo « condena ha da
do pruebas do verdaueio sreeponti- 
miento:

Teniendo presente ío ui'pcesto 
en la ley pruvisiooal cstahiccisndo 
reglas para el ejercicio de Ja gracia 
de indulto: '

Visto «1 informe favorable de la 
Sdla se titeo dadora, de acuei do con 
lo consultatio per el Censejo de Es- 
lado y coa el parecer de mi Consejo 
ue Min unos,

"Vengo ea e-jneeder iudulio dd 
res o de la pena ioipuesla à José 
Brotons y Genis jü Ín canea de que 
que queda hecho i";cfiio, coumu- 
íándaia por la de duco años de 
destierro.

Dado cu l'ampli'.a á vem i- 
pueve de Febrero de mil oohoeitn- 
tcs setenta y seis.—AIJcbso.—El 
Ministro de Grada y Justicia —> 
Criotób il M ;rüü de Herrera.
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N«im. 490. *
Gobierno civil de la pro- , 

vincia de Córdoba, í

Los Sres. Alcaides de lus pue- । 
blos de esta pruviutia. Guardia ci- j 
■vil, agentes de órdeu púb-ico y de
más dependisKtes de mi aeturidad, 
proeederán á la busca y captara 
de Perfecto Suarez Lemo, que 
siendo conducido por fserza ele la 
guardia civil se fu?ó en la esia- 
oion dsl ferro-carril de esta ciu
dad, cuyas teñas se espreaon á 
conlinuacioD, y te caso de ser ha
bido lo rcuiiiirán á disposición de 
este Gobierno.

Córdoba 19 de Marzo de 1876. 
El Gobernador luterino, 

Eletiterio ViUaÍ-va.
Señas,

Estatura VóóO [neU'0<, edad 
como de 38 años, pelo negro, con 1 
algunas canas, ojos negro?, barba 
corrida rizada, color trigüeño, ca
riz añíada, viste pan te loo oscuro 
con rajas ufgrss, poccesa reja, 
sombrero de inedia copa negro y 
botines de becerro, *

Núm. 507. 5
Sección de Montes.—Negociado 1 

de Monies. j

Llegada Í« época en que por el j 
Sr. Icgeniero Jefe de Mentes se de- j 
be procederá la fermaoion del pisa 1 
provisi mal que ha de feivir de ba- » 
se, una vez sprobado por la Supe
rioridad, álcsAynctsmientcsy Ad
ministradores de fundaciones de Be- 
otácencia en el píóxÍQ.o año fores
tal de 1876-77, coa arreglo á lo pre
venido en el lUglamento de 17 de f 
Mayo de 1865, y con el objeto de 
que deepuea no queden privados 
úel dial rute de les montes de su 
pertenencia los putbics ó ádminis- 
iradores que Its deseen utilizar,evi
tando quo ea lo sittcsivo haya ne
cesidad de n^gar apruv-chaaiiekto 
alguno por fada de los requisites 
legales, temo vitno eucedienoo 
con harta f.etueLcia, he dispuesto 
dictar tas aiguientes reglas.

b* Kn el Ímprorogable térmi
no de 10 oias remiuráu los Señores 
Alcaldes, PaUcuos ó Admiuistra- 
dores á este Gui ierco los espüdien
tes de propuesta de apruveebamleu- 
toe de les mtnUs du su pertenencia 
que deseen oúlruíar en el año lu- 
restal veaideio, ya sean maderas^ 1 
leñas, cartooes, pestos, bello la y de- 1 
más productos, i

2.‘ En las propuestas deberá te- j 
nerseprc^enteJa bui nacooservacioa t 
ce los uiuüt^3, ids ooUgaciones que : 
baya de culm, .es ti getcus del 1 
ccuLUtuc; lot» pe dueles que bajan 
ce tnegcnnise en pública subas

Núm. 499.

Junta piovíDcial de Ins- 
truecion púbaca de Cór

doba.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Junta en 21 de Febrero da 
1876, bajo la preBidencia del se
ñor Gobernador ü. Antonio Gar
cía Mauriño,

Se acordó aprobar el acta de la 
seeion anterior:

Quedar enterado de una comu
nicación del Sr. Rector para que se 
provea en las próximas oposiciones 
la escuela de ninos da Palenciana.

Ge que el Alcalde de Posadas 
participe Ja torna de poaesion de 
un maestro,

pe haber sido elegido babiiíta-

ta y los que han de aprovetharae 
por los vecinos, libres de todo im
purato, en virtud de derechos y 
usos establecidos.

3.' Los Ayuntamientos uoin- 
braráu una Comisión de su teño 
quese encargará del eiá'Uen minu
cioso del monte, retunocieudo si 
este necesita corta, poda, ó limpia, 
para que en virtud de su informe 
pueda la Corporación proponer lo 
mas conveaiente. demostrando la 
necesidad de tuaíquiera de estas 
operaeioaes, sitio en que debo veri- 
fioarse es pregan do sus linderos, ca
bida y demás cireusfaneías espe- 
ciairs que en el terreno concurran.

4/ Formará parte dal expe
diente refer.do una relación deta- 
hada del número y clase de cabezas 
de ganado que posean los vecinos, 
espresándo las que sirvan para el 
abasto y los que sean de particu
lares.

Y 5.* Para que las relaeioues 
que se remitan reúnan las «ondi- 
cimes de claridad y stucíl'ez ne
cesarias se tendrá en cuenta; en los 
aprovecbamíentos, la forma en que 
deseen utüizarlos, su especie y nú
mero; en el de bellota, la época de 
su disfrute; la necesidad de poda ó 
limpia en el de leña; si hay árboles 
y la especie dominante cuando se 
trato de yerbas.

Recomiendo edclzmente al eelo 
de las autoridades y administrado
res el exacto y pronto cumplimiento 
de tan imptrlauie servicio, á ño de 
que las propuestas no sufran re
traso alguno, teniendo muy en 
ouenla que me encujntro dispuesto 
& evitar que se uliiiccu aprovecha
mientos de ningún género que no 
se encuentren incluidos cu el plan 
nouai con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 87 dal Reglamento de 
17 de Mayo de 1865.

Córdoba 22 de Marzo da 1876, 
El Gobernador inieriuo.

Í'leaterio ytHaióa.

t dos de la «ircunscripoion da Pei ma 
net Kiu D. Franciseo do P. de la 
I'ori e.

Pe haberaa encarga io de la se
gunda escuela de niños de Torre- 
campo el Msestro propietario.

De que el Ayuntamiento de 
Aguilar ha consignado en el presu 
puesto la parte que se le indicó 
por alquiler de los locales de escue
las de Zapateros.

De un oficio del Sr. Gobernador 
referente á alquileres del rdificio de 
la Escuela Normal de Maestras,

Pasar favorablemente informa
da á la Exema. l iputacion provin
cial la cuenta general adicional cor
respondiente a 1874 á 7S de la di
cha Escuela Normal.

Remitir á informe del Sr. Don 
Fraocisso de Asis Pa’ou las liquida
ciones de ingresos y gastos y presu
puesto adicional de 1874 à 7B, y el 
ordiuario del próximo año de 1876 
á 77 del antedicho Es tabled míen tu.

Dar traslado al inspector de un 
oficio del Rectorado relativo á ante
cedentes de la última limita; y man
dar á dicho Centro escolar los dato» 
estadísticos que reoiama referentes 
á la visita del pasado año de 1e7o.

Participar al limo, Sr. Rector 
la toma de posesión de la maestra 
de la esoucla imcompleta de Pueblo 
Nuevo.

Comunicar al Alcalde de Palma 
del Rio y ai interesado, la apruba- 
cion uel nombramieolo interino pa
rs la escuela superior.

Elevar á la Dirección general, 
por conducto dei Rectorado, el es- 
pedieuta de conversion de la escue
la sup'^riur de Palma del Rio eu 
elemental, y usa iustaueía de Dou 
José Alejandro Luque,

Oficiara! Alcalde de Nueva Car
teya y al habilitado, para que Oj 
maestro propietario de aquella es
cueta perciba la mitad de la duta- 
ciou míe ni ras ehié suspendo.

Participer al Alcalde de Pozo- 
blanco y à D, Juin Francisco Ale
jandre, el ncmbramieiitj de este 
para sustituto de una escue a ele- 
xneulai de dicho punto,

pasar á informe del Inspector el 
certificado del acta de los exámenes 
de Villanueva del Rey, y el espe- 
dien te de sustii ucion de la maeatra 
de Palenciana.

Poner en conocimiento del señor 
Administrador económico la renun
cia dei habiútaco ce los maestros 

do Lucena,
Designar ai maestro de Palma 

D, Frantitco de P. de la Torre, 
para que atúta al exárntn de ap
titud de D. Aiiíonio Mureno y 
Mesa.

Unir al espediente de Cargua del 
maestru de Zamoranos una ms 
tanda de su esposa reclamando 
al lint mot; y pedir de nuevo al Ai. 
etude de Priego los informea ue

* aquel A yunta míen to y Junta local, 
* relativos ai citado espadieote.
i Prevenir á los Alcaldes de Po- 

zoblauco y Blázquez se cumpla lo 
j prevenido en la Ley refalante á ca- 
? sas y locales de escuela, cayos al- 
♦ quileres corresponden ea su totalí- 
1 dad á los Ayuntamientos.
j Conceder licencia á la maestra
1 de Morente y al interino de Doña
5 Mencia para que veogan á las opo- 
í siciones.
’ Mandar á iulo/me de la Junta 
i local de la Victoria una instancia
1 de la Maestra, en solicitud de dos
1 meses de licencia,
} Oficiar al Alcalde de la Carlota 

para que sufra el exámeu de apti
tud que ha solicitado D. Juau Ar- 

j rojo.
Trasladar al de Villanueva del 

Rey una Órdau du la Du ecciOQ gç- 
ueral desestimando la iastaucia de 
D. Antonio Manso,

Prevenír al de Bujalance que 
desalojen 'a casa escuela de niñas 
los vecinos que la habitan, ó pro
porcione otra á la maestra con la 
independencia necesaria.

Ordenar ai de Blázquez se sa
tisfaga á los maestros el atraso que 
ttenon, y que cumpia lo que la 
Junta le tiene prevenido sobre oiroe 
particulares.

Decir al maestro de dicho pue
blo que está en el derecho de no 
admitir en m escuela niños no com
prendidos en la edad que marca la 
Ésy, y que eu sus mstaueias se 
absieuga de hacer apreciaciones 
iucunvcDientes sobre los actos de 
la auturidud local.

Comprender á los maestres de 
Peñaroya en la suspension de 
sueidu por no haber presentado las 
cutnias y copias de material, y 
hacer Ciras varias prevenciones a 
los Alcaides y maestros sobre este 
put ticular,

Dingirseal Presideute de la Jun
ta provincial de Uueiva para que 
D. Ditgu vurcla Casasola présenté 
a: Ay untamiento ne Hinojosa, eu 
esta provincia, las ouecus de ma
terial ae la escuela que servia en 
fileno putbio.

Nombrar los vocales de la Jun
ta, y les profesores de la Escuela 
Nui mai que ban de formar parte 
dei ifibuuai ne oposiciones. Ofi
ciar al Presideute de la ¿.xema. Di- 
putncion proviueiai para que eilga 
ui pi oie sur uei iusUtuto, y et ai s es
tro y maesUa fie escuela pública 
que han de asistir a nicho iribu- 
nal; y designar el nía de la sesión 
preparatoi ta.

Por Ultimo, acordó la Junta 1* 
cunventeucia de una vinita practi
cada por louivinuos de su. seuo á 
aquellas poblaciones que se esuma- 
ra coüvcuieuit; j que el Br. Preai- 
deute, siempre que lo juzgue opor
tuno, y auompanauo ue ms vocales 
que uesigue, vitut lus esiabieCl- 
miontoa Ue cLseuanza que depcB" 
den ne esta corporación.

Gou lo que teiminô el acto.-" 
P. A, U. Lw J. El Secretario, Ni' 
cu.as Dalmau.
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Kilin. 388.
Universidad literaria de 

Sevilla.

Negociado de Universidades, 
Anuncio.

Se halla vacante en la Facolíad 
de CieneiaS) Sección de las natu
rales de la Univeisidad de Madrid 
la cátedra de Geología»dotada con el 
sueldo anual t e 4000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposiciou 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la Ley de 9 de ¿etienabre 
de 4857. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en Ta forma prevenida 
en el reglgmenio de 2 de Abril de 
Ití75, Para ser admitido à la oposi
ción se requiere no hallar se iuespa- 
ciUu » ^ opositor para ejercer car
gos públicos; Laber cumplido Í5 
^áis de edad; »^i l^octor d tener 

% aprobados los ejarcicios para dicho 
j grado.
¿ Los aspirantes presentarán sus 
? solicitudes en la Dirección general 
1 de InsiraccíoD pública eo el impro- 
1 rogable término de seis meses, á 
j coutar desde la publicación de este 
2 anuncio en la «Gaceta,* acompaña

das de los documentos que acrediten 
su aptitud legal* de una relación 
iustificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa da la asig
natura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y det método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto eu el art. 
L' del expresado reglamento, esta 
anancio deberá publicarse eo. Tos 
• Boletines oficiales* de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos loe establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual sé advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 17 de Febrero de 4876.
—El Director general, Joaquín 
Maldonado.— Rubricado. Es copia. 
El Rector, Bedmar.

A^VMIOS.
EMPRESTITO DE 173.000.090.

Se cempran los recibos de dicho 
i empréstito y se facilita el caogeo 
! de estos por láminas por un interés 
> módico, San Zoilo i.

S. M. EL KEY
D. Alfonso Xlt

Verdadero retrato de oleografía 
1 en lienzo, de 72 centímetros de al- 
* to y 42 Je ancho, propio para Escue- 
i las, calón de sesiones de fas Dipu- 
í taciones provinciales y Ayunta- 
1 mieotos, Juzgados, etc., etc.
j Se baila de venta en la Admi- 

nistracion de «El Mundo Cómico,* 
calle de Isabel la Católica, dúid. 40, 
Madrid, y se remite á provincias 
franco de porte, enviando letra del 
Giro mútuo por valor de 8 pesetas 

! á favor dei Administrador del mig- 
* rno D, José Jaime.
¡ KL MUNDO CÓMICO 

semanario HumoUstico ilustrado, 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta in tere;: an te publicación con

tiene chispeanUs articules, anéc
dotas, oueotos, epigramas, con ca- 

* rícaturas de nuestros mejores di' 
Lujantes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de susciicion.
En provincias: un trimestre 13 

rs.; un semestie 26 y uo uño 112. 
j Los suscritores por 6 meses, re- 
* cibiráo corno regalo el albuo có- 
' mico que semestralmeate se pu- 

^ hite»»

BEÑEFIGENGIA. ’

Presupuestos, liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se bailan de ven- 
taén la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba, » an Fernando34. 
y Letrados 18.

Gertifíeacioues de 
exención del servi- j 

cio Militar. j 
Se hallan de ventaen ! 

la Imprenta del «Cia ri o 
de Córdoba,» S. Fernaa- 
do 34 y Letrados 18«

Hojas de padrou C(* s t 
arreglo al art. ^i t I 
reglamento de 0 de ia ! 
yo de 1871. Se hallan 
de venta eu la libreiia i 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 44 
y Letrados 18.

1’liegos-estados para ! 
la fora-aeion dei padrón ■ 
por los Ayuntamisnios, ; 
en vista de las hojas es- j 
tendidas por los vecinos, f 
con arreglo al reglamen
to deh de Mayo de ls7 L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y iitogralía dei j 
«Diario de Córdoba,» ? 
Letrados 18 y San Fer- 5 
nando 54.

4 los Secretarios de J 
Ayuntamiento. í 

Pliegos estados para 
la formación del a nidia » 
miento y repartímieaUs ' 
presuj . estos, estados • 
com arativos, cuenta, 
de Alcaldía y Deposita- ! 
ria, relaciones y toda * 
ciase de impresos pdia 

i las obeinas municip ales.
1 Se hallan de venta en el ] í ? 

despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

LErKATOS. 
de S, M. el Key.

Se han recibido de to 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería dei 
«Ciario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde Idó rs. 
hasta 4 rs.

ARRENOAMIENTO.

Sa arrisada una haza da tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camiao de Agui
lar, en el termino y ruedos dal 
pueblo de Banamají, da la propie
dad de D.* Jisela Garda Aragja- 
Para iyatar da las coadieioaes piw 
deu enteaderse ea Córdoba.coa doa 
j^ó hepluosa de los Moa laros, ma
rido de dicha soñora, que vive ai la 
calle de la Pierna náusre 3, ó coa 
D. Juan Camargo y Jimeao* ea (a 
villa de Paleaoiaua. 3—3

1 los Secretari)s
03 

AjuDlamieato.
Repartimiento y Ma 

trícuía.
Xos pliegos-estados 

para la form a 'ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimíento por ter
ritorial, con 1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo < los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Deírados 18 y óau Fer
nando 54.

^^^-Íl^^^^S?^S?S!áS¿StKl2!*SS959!S99SS!^B9Dí

lapreyU, librari* y f’^ogrAfía dei
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